
 
REPORTE DE NORMAS LEGALES: 01/01/2017 

 

PODER EJECUTIVO 

NORMA 
 

TÍTULO 
 

ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

RESOLUCIÓN 

SUPREMA 

 N° 022-2016-MINAGRI 

(30.12.2016) 

Designan Viceministra de 

Desarrollo e Infraestructura 

Agraria y Riego 

Ministerio de 

Agricultura y Riego 

 

 Se acepta la renuncia formulada por el señor Jorge Luis Montenegro Chavesta, al cargo de 
Viceministro de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Agricultura y 
Riego. 
 

 Se designa a la señora Ingeniera Agrónoma Eufrosina Hilda Santa maría Rubio, en el cargo de 
Viceministra de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Agricultura y 
Riego. 
 

RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 

N° 496-2016-MC 

(30.12.2016) 

Aceptan renuncia de Secretaria 
General del Ministerio 

Ministerio de Cultura  Se acepta la renuncia de la señora María Angélica Canevaro Lara al cargo de Secretaria 
General del Ministerio de Cultura. 

RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 

N° 497-2016-MC 

(30.12.2016) 

Designan Secretaria General 
del Ministerio 

Ministerio de Cultura  Se designa a la señora Margarita Milagro Delgado Arroyo en el cargo de Secretaria General del 
Ministerio de Cultura. 

 



 

ORGANISMOS EJECUTORES 

 

NORMA 
 

TÍTULO 
 

ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

RESOLUCIÓN 

N° 1165-2016/SBN-

DGPE-SDAPE 

(28.12.2016) 

Disponen inscripción de 
dominio a favor del Estado de 
predio ubicado en el 
departamento de Lima. 

Superintendencia 

Nacional de Bienes 

Estatales  

 

 Se dispone  la inscripción de dominio a favor del Estado, representado por la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales, respecto del predio de 297,50 m² ubicado en el Lote 1, Manzana 
122M, Parcela Villa Poeta II, Pueblo Joven Villa Poeta José Gálvez – Parcela ‘B’, distrito de Villa 
María del Triunfo, provincia y departamento de Lima, el mismo que se encuentra inscrito en la 
Partida N° P03200522 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Lima, Zona Registral 
N° IX-Sede Lima. 
 

 La Zona Registral N° IX-Sede Lima, Oficina Registral de Lima de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos, inscribirá lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 

 


